
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., seis de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220009800 
 
Se pone en conocimiento por el termino de 3 días, conforme al art. 70 de la 

ley 1116 de 2006, a la parte actora la comunicación allegada respecto de la 

admisión a proceso reorganizacional de la sociedad demandada Mundo 

Litográfico Editorial Educativa S.A.S., ante la Superintendencia de Sociedades, 

conforme a las documentales obrantes en consecutivos 9 y 14, a fin de que 

manifieste expresamente si prescinde de cobrar su crédito a los garantes o 

deudores solidarios. Si guarda silencio, continuará la ejecución contra los 

garantes o deudores solidarios. 

 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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